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ASAMBLEA NACIONAL 

LA ASAMBLEA NACIONAL
DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA

ACUERDO CON MOTIVO DE CELEBRARSE EL 44° ANIVERSARIO 
DE LA REVOLUCION SANDINISTA EN LA REPÚBLICA DE 

NICARAGUA

CONSIDERANDO

Que la Revolución Sandinista se desarrolló con la participación 

protagónica del Frente Sandinista de Liberación Nacional, el cual logró 

derrocar a la dictadura de Anastasio Somoza el 19 de julio de 1979, 

bajo el liderazgo y conducción del líder y presidente de la República de 

Nicaragua, Comandante Daniel Ortega Saavedra, quien inició un 

proceso de cambio revolucionario para la patria nicaragüense, en 

beneficio del Pueblo y los sectores sociales más vulnerables;

CONSIDERANDO

Que la Revolución Popular Sandinista de la República de Nicaragua 

ha emprendido grandes avances en materia de derechos humanos, 

particularmente en el ámbito de la salud pública y en el sector 

educativo, garantizando éstos derechos de manera gratuita y de 

calidad para todo el Pueblo nicaragüense; así como ha desarrollado 

políticas, planes y programas orientados al combate contra la pobreza, 

la extrema pobreza y la desnutrición, en favor de construir y consolidar 

una Nación soberana e independiente, a pesar de las criminales 

medidas coercitivas unilaterales impuestas por parte del Gobierno de 

los Estados Unidos de América;
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CONSIDERANDO

Que en defensa de su soberanía, autodeterminación, independencia 

política de los Estados e integridad territorial es víctima de agresión 

constante por parte del imperio estadounidense, quien, de manera 

ilegal, arbitraria y violando todo el ordenamiento jurídico internacional 

le ha venido aplicando medidas coercitivas y unilaterales que impiden 

el ejercicio del comercio y por ende el pleno desarrollo del pueblo 

nicaragüense.

CONSIDERANDO

Que la República Bolivariana de Venezuela y la República de 

Nicaragua han mantenido relaciones de hermandad, amistad y 

solidaridad recíproca, en favor de nuestros pueblos, sobre la base de 

una verdadera y franca cooperación, complementariedad, derecho a la 

autodeterminación y respeto a la soberanía, a través del 

establecimiento de alianzas estratégicas para garantizar el desarrollo 

de ambas naciones y demás pueblos de América Latina y el Caribe, 

compartiendo la visión antiimperialista y anti hegemónica de los 

imperios bajo la premisa de la multipolaridad.

ACUERDA

PRIMERO. Extender nuestras más sinceras felicitaciones al Pueblo y 

Gobierno nicaragüense por el Cuadragésimo Cuarto aniversario de la 

Revolución Popular Sandinista, y a la vez rechazar las agresiones de 

las que es víctima por parte del imperio estadounidense.

SEGUNDO. Exaltar y reconocer la resistencia del pueblo nicaragüense 

ante las agresiones imperiales que se manifiestan en la actualidad en 

las llamadas sanciones que son ilegales, arbitrarias, unilaterales que 

tienen como objetivo ahogar al pueblo económicamente para derrocar 

a la Revolución Popular Sandinista.

TERCERO. Continuar el fortalecimiento de las relaciones de 

hermandad, amistad y solidaridad recíproca entre el Gobierno de la 

República Bolivariana de Venezuela y el hermano Gobierno de la 

República de Nicaragua, en favor de mantener el adelanto de rutas 

que garanticen el derecho al desarrollo productivo de ambas naciones 

y asegurar el bienestar social de nuestros pueblos.

CUARTO. Publicar el presente acuerdo en gaceta oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela y dar máxima difusión del mismo.

Dado firmado y sellado en el Palacio Federal Legislativo sede de la 

Asamblea Nacional en la ciudad de Caracas a los veinte días del mes 

de julio de 2023. Años 213° de la Independencia, 164° de la 

Federación y 24° de la Revolución Bolivariana.

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA DEFENSA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA AGRICULTURA PRODUCTIVA 

Y TIERRAS
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
DE PETRÓLEO  

 
REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO  
DESPACHO DEL MINISTRO 

 
 

Caracas, 21 de julio de 2023    213°, 164° y 24° 
 
 

RESOLUCIÓN N° 0017 
 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 numeral 26 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los artículos 8, 60 y 61 
de la Ley Orgánica de Hidrocarburos y el artículo 78 numerales 1, 3 y 19 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
 

POR CUANTO 
 

Corresponde al Ejecutivo Nacional, establecer precios rectores para defender 
el interés público, se ha considerado necesario ajustar el precio del combustible 
diésel al sector industrial, en consecuencia, 
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Se ajusta el precio del combustible tipo Diésel para el sector 
industrial a razón de TRES BOLÍVARES POR LITRO (3 BS./LT.). 
 
Artículo 2. Se deroga la Resolución N° 0014 de fecha 30 de junio de 2023, 
publicada en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela                
N° 42.667 de fecha 10 de julio de 2023.  
 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su 
publicación en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese. 

 
 
 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DEFENSA PÚBLICA
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CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 16 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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